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ACTA Nro. XXX

ACTA DE ELABORACIÓN PLIEGOS POR PARTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

En la ciudad de Quito, siendo las (Detallar hora y fecha), en la Sala de Reuniones de XXXXX, ubicada en (Detallar el nombre de la Dirección o sala de reuniones),  en cumplimiento a lo establecido en el Art. 58 del Reglamento General de la LOSNCP, se reúnen los miembros de la Comisión Técnica designados mediante Resolución Nro. (Detallar número de resolución) suscrita por (Detallar nombre y cargo del Autorizador del Gasto y Memorando Nro. (Detallar número y fecha) suscrito por (Detallar nombre y cargo del Autorizador del Gasto) ; a través del cual se nombra a (Detallar nombre y cargo) con C.C. No. XXX, como Delegado de la Máxima Autoridad, al (Detallar nombre y cargo) con C.C. No. XXX, como Titular/Delegado del Área Requirente, y (Detallar nombre y cargo), con C.C. No. XXX, como Profesional Afín; Delegados con voz pero sin voto a: (Detallar nombre y cargo) Director Financiero / Responsable Financiero y al (Detallar nombre y cargo) Director de Asesoría Jurídica / Responsable Jurídico, y actuando como secretaria de la Comisión, la XXX, con C.C. No. XXX quien da fe de lo que ocurre en la presente sesión. con el fin de llevar acabo la revisión de términos de referencia del procedimiento de contratación del (Detallar objeto de contratación y número de proceso). 

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del Quórum  
2. Declaración de no tener conflicto de intereses 
3. Revisión de Términos de Referencia y Elaboración del pliego del proceso 
4. Asuntos Varios 

PUNTO UNO.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Se constata el quórum de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública “La Comisión Técnica se reunirá con la presencia de al menos dos de sus miembros, uno de los cuales será obligatoriamente el Presidente, quien tendrá voto dirimente. Adoptará decisiones válidas por mayoría simple” conforme el siguiente detalle: 

- (Detallar nombre y cargo), como Delegado de la Máxima Autoridad. 
- (Detallar nombre y cargo), como Titular del Área Requirente. 
- (Detallar nombre y cargo), como Profesional Afín

Delegados con voz pero sin voto a: 

- (Detallar nombre y cargo), Director Financiero – Responsable Financiero Zonal
- (Detallar nombre y cargo), Director de Asesoría Jurídica / Responsable de Asesoría Jurídica Zonal

Se instala la sesión y se pone a consideración el orden del día, mismo que es aprobado por el Delegado de la Máxima Autoridad, (Detallar nombre y cargo).



PUNTO DOS.- DECLARACIÓN DE NO TENER CONFLICTO DE INTERESES 

Los miembros de la Comisión Técnica, declaramos no tener conflicto de intereses en el presente proceso de contratación (Detallar el tipo y código del proceso) correspondiente a (Detallar el objeto de contratación). 

PUNTO TRES.- REVISIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ELABORACIÓN DEL PLIEGO DEL PROCESO

Los miembros de la Comisión Técnica, en cumplimiento el artículo 49 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica proceden a: 

· Revisar los Términos de Referencia
·  Elaborar el pliego del procedimiento de Licitación en el Módulo Facilitador de Contratación Pública-MFC, disponible en la herramienta informática del Sistema Nacional de Contratación Pública del Ecuador para el (Detallar el nombre del Área Requirente).

PUNTO CUATRO.- ASUNTOS VARIOS 

Una vez elaborada la presente acta y los pliegos, conforme a las decisiones tomadas en la sesión, la Secretaria/o pone la misma en consideración de los miembros de la Comisión Técnica. El señor Presidente de la Comisión Técnica, manifiesta que remitirá al Autorizador de Gasto el expediente del procedimiento de contratación conjuntamente con el pliego, para que esta a su vez, solicite a la Dirección Administrativa / Gestión Administrativa Zonal la elaboración de la Resolución de Inicio y coordine la aprobación del pliego.
	
	




	

	(Nombres Completos)
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA
	(Nombres Completos)
DELEGADO DEL ÁREA REQUIRENTE

	(Nombres Completos)
PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE CONTRATACIÓN


	Delegados con voz pero sin voto:




(Nombres Completos)
DIRECTOR FINANCIERO / RESPONSABLE FINANCIERO ZONAL
	




	




(Nombres Completos)
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA / RESPONSABLE JURÍDICO ZONAL






El secretario/a del proceso deja constancia que el contenido de la presente acta fue realizado de conformidad a la decisión analizada y adoptada por la comisión técnica y que la presente es ratificada y aprobada en todo su contenido por la decisión unánime de los miembros de la comisión.

LO CERTIFICO:
	





	
(Nombres Completos)
SECRETARIO DE LA COMISIÓN TÉCNICA
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